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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
 
En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado 
 
 

RESUELVE:  

 
Verifíquese por secretaría, si el depósito judicial No 466010000925616 se encuentra 
consignado a órdenes de este proceso y, en caso afirmativo, hágase entrega del 
mismo al señor GENYER ALIRIO GARCIA MARTINEZ identificado con C.C. No. 
5.824.991, para el pago de impuesto predial mencionado por el apoderado judicial de la 
familia MAHECHA CASTELLANOS, conforme a la autorización que obra en el 
expediente.  
 

CÚMPLASE  

 
N.S.V. 
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